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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 473 de 2025 “Avances y desafíos para la protección y el 
bienestar animal en Bogotá”. Radicado SDS 2025ER14666 y Concejo 2025EE6711  
 
Respetado doctor Giraldo Umbarila: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a los numerales 1, 2, 3, 4 8, 9 y 
10 de la proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
1. ¿Qué acciones ha adelantado el Distrito para actualizar la implementación de la Política 

Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 frente al marco normativo 
vigente sobre la regulación de caninos de manejo especial, incluyendo lo dispuesto en 
la Ley 746 de 2002 y el Acuerdo 945 de 2024? En particular, indique si se han adoptado 
protocolos institucionales para la atención de casos de ataques de estos animales a 
personas en el espacio público, y qué entidades participan en dichos procedimientos.  

 
En cuanto a la adopción de protocolos institucionales para la atención de casos de ataques 
de animales a personas en espacio público (caninos de manejo especial), es importante 
señalar que para la actualización de la implementación de la Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal 2014–2038, se debe tener en cuenta el Decreto 242 de 2015, 
Capítulo III, Artículo 12 en el cual se menciona lo siguiente: “Coordinación. La Secretaría 
Distrital de Ambiente coordinará el proceso de implementación de la Política Pública Distrital 
de Protección y Bienestar Animal 2014-2038, a partir de un Plan de Acción formulado y 
concertado con actores institucionales, comunitarios y de organizaciones sociales, a través 
de las instancias de coordinación creadas para tal fin en el marco del Sistema de 
Coordinación Distrital. Asi mismo en el artículo 6 del Acuerdo 524 de 2013, se indica que el 
Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal, le corresponde "Promover la 
participación comunitaria de las personas y entidades relacionadas con la protección y 
bienestar animal, en la formulación de la normatividad y políticas públicas que la rigen; así 
como la veeduría ciudadana en el seguimiento, manejo y control de recursos asignados a 
este régimen", por lo tanto la instancia de coordinación para la implementación de dicho 
Plan de Acción es el Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal, cuya coordinación 
esta en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente.  
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En razón de lo anterior, la Secretaría Distrital de Salud viene desarrollando lo que por 
misionalidad le corresponde, en este sentido, se implementa lo señalado en el Protocolo de 
la Vigilancia Integrada de la Rabia del Instituto Nacional de Salud (INS) que en su numeral 
4.2.7. inidca que la  "Secretarías Municipales y Locales de Salud: Procedimientos ante 
agresiones por animales potencialmente transmisores del virus de la rabia". 
 
Es importante aclarar que en la actualidad la normatividad relacionada con la tenencia de 
caninos considerados de manejo especial está descrita en el Titulo XIII, Capitulo III de la 
Ley 1801 de 2016, en donde ampliamente se describe la definición de cuáles son los 
caninos considerados como de manejo especial, así como los requisitos y condiciones que 
se deben cumplir para tener un animal de este tipo. Sin embargo aunque se indiquen 
prácticas dirigidas a prevenir las agresiones ocasionadas particularmente por este tipo de 
caninos, es claro que a la fecha las mismas se siguen presentando en la ciudad.  
  
Desde la Secretaría Distrital de Salud, se cuenta con protocolos institucionales que 
determinan la atención que se debe brindar a la persona que ha sido atacada por un canino 
indistintamente de si se considera o no de manejo especial y que involucra principalmente 
a actores que hacen parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
Estos protocolos y procedimientos se centran en la atención que se debe garantizar a 
cualquier ciudadano que sea agredido por un animal potencialmente transmisor de rabia 
(como lo es el perro) y las actuaciones de seguimiento epidemiológico derivadas de dicha 
atención. Además, los mismos, son aplicados indistintamente también del lugar en donde 
haya ocurrido la agresión, de forma tal que, sea en una vivienda, en un establecimiento o 
en la calle, la persona agredida será atendida de la misma forma a partir de los protocolos 
y procedimientos con que se cuenta. Es importante aclarar que estos protocolos y 
procedimientos son emitidos desde el orden nacional y que hacen justamente parte del 
proceso de vigilancia de los eventos de interés en salud pública del país. 
 

 
2. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de los productos definidos en el 

plan de acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–
2038? Por favor, indique el cumplimiento de las metas previstas por eje temático, 
señalando los responsables, el presupuesto ejecutado y las acciones desarrolladas por 
cada entidad distrital y por las alcaldías locales. Discrimine esta información en un 
archivo en formato Excel.   

 
En relación al estado de avance en la implementación de los productos definidos en el plan 
de acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038, es 
relevante destacar que el Acuerdo Distrital 532 de 2013 "Por medio del cual se establecen 
los lineamientos para la formulación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal 
para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones", dispone que "la Secretaría de 
Ambiente será la encargada de formular, implementar, desarrollar, coordinar, vigilar y 
evaluar la Política Pública de Protección y Bienestar Animal, hacer la coordinación 
intersectorial e interinstitucional, generar los espacios de participación ciudadana y emitir 
los conceptos técnicos que las autoridades requieran para todos los efectos, sin perjuicio 
de las competencias institucionales previamente asignadas para atender otros temas 
relacionados con la fauna". 
  
En razón de lo anterior, la relación del cumplimiento de metas previstas y de las acciones 
desarrolladas estará a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente a quien también está 
dirigida esta Proposición. 
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3. ¿Cuántos de los productos contemplados en el plan de acción de la Política Pública 

Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 están directamente relacionados 
con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el espacio 
público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo especial? Por favor, indique 
el nombre de cada producto, su línea de acción correspondiente, la entidad responsable 
de su ejecución y el estado actual de avance. Discrimine esta información en un archivo 
en formato Excel.  
 

Con relación al interrogante planteado y, de acuerdo con lo precisado previamente, es la 
Secretaría Distrital de Ambiente quien al tener la competencia de coordinar, vigilar y evaluar 
la Política Pública de Protección y Bienestar Animal y hacer la coordinación intersectorial e 
interinstitucional, de acuerdo con el Acuerdo Distrital 532 de 2013 es la llamada a dar 
contestación a los puntos que son objeto de presente interrogante. 
 
Sin embargo, en lo que respecta a las competencias de esta Secretaría, que valga reiterar, 
no es la entidad responsable del Plan o de los productos definidos en él, sino que se 
constituye en una entidad de apoyo, se procederá a brindar información previo a lo cual se 
considera pertinente precisar a modo de contexto que la Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal 2014–2038 se encuentra conformada por un Plan de Acción 
y unos productos, los cuales contemplan ejes y líneas de acción. 
 
Ahora bien, con relación al producto contemplado en el plan de acción directamente 
relacionado con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el 
espacio público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo especial, la Secretaría 
Distrital de Salud adelanta acciones de apoyo en el marco del eje de “Cultura Ciudadana 
para la Protección y Bienestar Animal”, en la línea de acción “Educación y Sensibilización 
y Participación y movilización social”,  las cuales se implementan a través del Plan de salud 
Pública de Intervenciones Colectivas PSPIC en la dimensión de Salud Ambiental, 
reportadas en el Seguimiento a los compromisos del Plan de Desarrollo de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Segplan). 
  
Para la línea de acción “Educación y Sensibilización”, la Secretaría Distrital de Salud ha 
intervenido cerca de 46.416 personas entre el 2020 y 2024, a través de la línea de eventos 
transmisibles de origen zoonótico frente a la temática de tenencia adecuada de animales 
de compañía (Tabla No. 1). 
  
En el caso de la línea de “Participación y movilización social”, la Secretaría Distrital de Salud 
a través de las Subredes Integradas de Servicios en Salud E.S.E., ha participado entre los 
años 2020 y 2024, en 982 Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal. 
 
En cuanto al eje dos, respuesta institucional para la protección y bienestar animal, en la 
línea de acción fortalecimiento de la gestión para el producto programa integral para la salud 
animal, la Secretaría Distrital de Salud se permite informar lo siguiente: 
 
La cobertura útil distrital de vacunación antirrábica canina y felina corresponde a la 
sumatoria de la vacunación antirrábica animal ejecutada por la Secretaría Distrital de Salud 
(sector público) a través de las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud y el 
Centro de Zoonosis y el reporte de la  vacunación antirrábica realizada por los 
establecimientos medico veterinarios privados (sector privado), sobre la población canina y 
felina calculada a partir del estudio de dinámica poblacional de 2018.  
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En relación con la cobertura de vacunación antirrábica para el año 2024, la Secretaría 
Distrital de Salud se permite informar lo siguiente: 
 
La cobertura de vacunación antirrábica animal en Bogotá alcanzada durante el 2024 es de 
62,4% (920.059 animales inmunizados de 1.473.352 animales de población proyectada) de 
los cuales, el 34,7% (511.736 animales) corresponde al sector público y el restante (27,7%) 
al sector privado, obteniendo una razón publico/privado de 1,3:1. Con respecto a la especie, 
536.956 animales inmunizados son perros (58,4%) y 383.103 son gatos (41,6%); con una 
razón perro/gato vacunado de 1.4:1: 
  

Tabla No. 1. Cobertura vacunación antirrábica Secretaría Distrital de Salud 2024 
Cobertura 
Vacunación 
2024 % 

Animales 
Inmunizado
s 2024 

Población 
proyectada 
2024 

Animales 
sector 
público  

Animales 
sector 
privado 

Caninos 
inmunizados 

Felinos 
inmunizado
s 

62,4 % 920.059 1.473.352 511.736 408.118 36.956 383.103 

 Fuente: Saludata 2025 
 
La población proyectada en 2024 de caninos y felinos con propietario en el distrito es de 
1.473.352, de los cuales 1.192.158 son perros y 281.194 son gatos. Las localidades en 
donde se reporta la mayor población de animales en su orden son: Suba (119.504), Ciudad 
Bolívar (98.430) Kennedy (94.136), Engativá (89.021), y Fontibón (65.868).  
Ambos sectores (público y privado) registraron vacunación en las 20 localidades de la 
ciudad, a excepción de Sumapaz, donde solamente la Secretaría Distrital de Salud 
desarrolla la actividad. Así mismo, en ocho de las 20 localidades de la ciudad, el aporte a 
la cobertura de vacunación a nivel local es mayor desde el sector público en comparación 
con lo inmunizado por los profesionales en medicina veterinaria particulares.   
 
De manera específica, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá en el 2024, vacunó en 
promedio 39.438 animales/mes, registrado una disminución del 13,7% con respecto al año 
anterior. Las localidades con más animales vacunados por el sector público son Ciudad 
Bolívar (85.223 animales), Suba (55.941 animales), San Cristóbal (53.171 animales y Usme 
(50.133 animales). Con relación a la especie, más de la mitad (54,6%) de los animales 
vacunados son perros (279.774), registrando una razón perro/gato de 1.2:1.   
 
Con respecto al sector privado, un total de 408.323 animales fueron reportados como 
vacunados a la SDS, donde las localidades de Suba (63.563 animales), Usaquén (48.683 
animales) y Kennedy (48.135 animales) y registraron la mayor cantidad. En términos de 
especie, el 63,0% (257.182) de los animales son perros, registrando una razón perro/gato 
de 1,7:1.  
 
Como se mencionó previamente, la cobertura útil de vacunación antirrábica en Bogotá en 
2024 fue de 62,4%, registrando alrededor de cuatro puntos porcentuales menos a la 
registrada en 2023 (66,3%). Cabe explicar, que la SDS no contó con disponibilidad de 
biológico durante los primeros seis meses del año (el cual es entregado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social), lo que hizo necesario suspender la actividad en algunas 
localidades y en otras reducir hasta en un 95% la vacunación. Sin embargo, durante el 
segundo semestre 2023, la SDS fortaleció las estrategias de vacunación en toda la ciudad 
con el incremento del talento humano destinado para la ejecución de la misma, ampliación 
de puntos fijos, barridos casa a casa y jornadas extramurales, permitiendo así, extender la 
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posibilidad de que los animales accedieran al servicio.  Así mismo, para el 2024 el sector 
privado presento una reducción del 12% en el reporte de animales vacunados con respecto 
al año inmediatamente anterior. 
 
La vacunación antirrábica canina y felina es la estrategia más efectiva para prevenir la 
transmisión del virus de la rabia en un ciclo de transmisión urbano, y en efecto,  la poca o 
nula disponibilidad del biológico antirrábico en el distrito, obstaculiza el desarrollo de las 
actividades de vacunación en cada localidad, representando un incremento en el riesgo 
latente que se presenten casos de rabia animal autóctonos en la ciudad, aún más con la 
presentación de casos de rabia animal en los últimos años en municipios aledaños. Por 
tanto, es indispensable para el éxito del programa contar además del insumo humano y 
logístico; con el biológico que permita mantener las acciones de vacunación de los 
territorios y lograr las coberturas útiles esperadas.  
  
Sumado a la vacunación desde el sector público, se deben reforzar acciones 
complementarias desde el componente de vigilancia en particular los seguimientos a 
animales agresores, la atención oportuna de las personas agredidas por animales 
potencialmente transmisores de rabia y la asistencia técnica a instituciones de prestación 
de servicios de salud, en relación a la atención de personas agredidas y adecuada 
clasificación de casos, para de esta forma abordar de manera integral 
los riesgos asociados a la enfermedad de la rabia. También es importante fortalecer el 
reporte desde el sector privado, con el fin de obtener información real y precisa siendo este, 
insumo para la planeación y programación de las estrategias de vacunación según la 
particularidad en cada localidad, optimizando la disponibilidad del biológico con que se 
cuente en cada uno de los sectores.  Por último, cabe aclarar que en Bogotá no se han 
presentado casos de rabia humana autóctona en más de 30 años y de rabia animal en más 
de 20 años1.  
 
4. ¿Qué estrategias se han desarrollado para garantizar la articulación entre el Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), la Secretaría Distrital de Ambiente, 
la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y las alcaldías locales, en la 
implementación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal? Señale los 
espacios de coordinación existentes, los resultados obtenidos y los retos identificados 
en dicha articulación. 
 

En cuanto a las estrategias para garantizar la articulación entre el IDPYBA y las demás 
entidades, se reitera lo relacionado en el Decreto 242 de 2015, Capítulo III, Artículo 12 en 
el cual se menciona lo siguiente: “Coordinación. La Secretaría Distrital de Ambiente 
coordinará el proceso de implementación de la Política Pública Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 2014-2038, a partir de un Plan de Acción formulado y concertado con 
actores institucionales, comunitarios y de organizaciones sociales, a través de las instancias 
de coordinación creadas para tal fin en el marco del Sistema de Coordinación Distrital”, y 
que el espacio de coordinación existente es el Consejo Distrital de Protección y Bienestar 
Animal normado por el Acuerdo Distrital 524 de 2013, por consiguiente, es la Secretaría 
Distrital de Ambiente quien está llamada a suministrar la información relacionada en este 
punto, 
  

 
1 Secretaría Distrital de Salud. Observatorio de Salud de Bogotá-SaluData. Disponible en 
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/.https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/cobertura-de-
vacunacion-antirrabica-y-enfermedades-zoonoticas-en-bogota-d-c/ 
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8. ¿Cuáles son las competencias y responsabilidades que tiene la Secretaría Distrital de 
Salud en los casos de ataques de caninos a personas en el espacio público? Por favor, 
explique los procedimientos que se aplican actualmente para la valoración de los 
animales involucrados, el seguimiento sanitario correspondiente y la articulación con 
otras entidades como el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), 
la Policía y las alcaldías locales. Además, indique el número de casos atendidos en los 
últimos cuatro años bajo esta competencia y discrimine la información por localidad en 
un archivo en formato Excel.  

 
Las acciones alrededor de la atención de agresiones ocasionadas por caninos en la ciudad 
se realizan a partir de la condición que tiene el canino agresor de ser o no ubicable, en este 
sentido y dependiendo de esto, las entidades distritales ejecutan acciones que de manera 
complementaria permiten realizar la atención y seguimiento al evento acontecido. 
Considerando esto, se describe a continuación los escenarios que desde esta entidad se 
abordan en los casos de agresión animal.   

Tal como se indicó previamente, en el marco de las competencias de esta Secretaría 
Distrital de Salud, la vigilancia epidemiológica de la transmisión de la rabia es la que define 
las acciones que se derivan de la atención de aquellos casos en que una persona es 
agredida por un canino en cualquier espacio, incluyendo la vía pública. En este contexto, 
es importante considerar que el punto de activación de la ruta de atención es la atención 
médica que se le presta a la persona agredida, por lo que es indispensable para esta 
entidad contar con el soporte médico de la consulta hecha por el agredido para que, a partir 
de la evaluación médica se puedan definir las acciones a realizar.  

En este contexto, en relación con el canino agresor se debe considerar una variable muy 
importante para definir en primera instancia las acciones y es la de la posibilidad de ubicar 
y observar al canino que generó la agresión. En el caso en que el animal sea ubicable y se 
pueda observar, esta secretaria despliega un profesional médico veterinario que va hasta 
el lugar donde se encuentra en animal y realiza la observación de este por un periodo de 
hasta 15 días. Esta evaluación va dirigida exclusivamente a identificar signos y síntomas 
compatibles con la enfermedad de la rabia o descartar la presencia de esta.  La observación 
del animal agresor se realiza de esta manera siempre y cuando el canino se encuentre en 
un lugar confinado o restringido en su movilidad y haya un tenedor o tutor responsable del 
mismo.  
 
En algunos casos, cuando el canino representa un riesgo para sus tenedores o la 
comunidad, los tenedores o tutores del animal realizan una entrega voluntaria del animal 
para que pase a estar en custodia del Centro de Zoonosis, de esta entidad que se encuentra 
ubicado en la Unidad de Cuidado Animal del IDPYBA, en donde se realizará la observación 
del animal y una vez terminada la misma esta Secretaría y el IDPYBA definirán su 
tratamiento.  Para esta entrega el tutor o tenedor firma una documentación en donde se 
indica que de forma voluntaria entrega el animal a la Secretaría Distrital de Salud y que en 
consecuencia cede los derechos de tenencia a esta entidad.  
 
Ahora bien, en los casos en que es un canino callejero que no tiene tutor o responsable, la 
Policía es quien realiza la aprehensión preventiva de los animales, diligencia un acta de la 
actuación y dirige el canino al Centro de Zoonosis, donde es recibido, pasa a estar en 
custodia de la Secretaría Distrital de Salud que realiza la observación correspondiente, en 
los tiempos previamente indicados y una vez terminado se decide el tratamiento final del 
animal.  

2025-EE-36257



 
 

 

 
La articulación de esta Secretaría con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, 
se realiza en la Unidad de Cuidado Animal de dicho instituto, en donde una vez los caninos 
agresores concluyen su periodo de observación por parte de la Secretaría Distrital de Salud, 
se adelanta un ejercicio de evaluación etológica por parte de los profesionales del área de 
comportamiento del IDPYBA para determinar si el animal es apto o no para ser entregado 
en adopción.  

En los casos en que el canino no es ubicable, la IPS administra el tratamiento antirrábico 
humano a la persona afectada, con el fin de prevenir la enfermedad de la rabia, ante la 
imposibilidad de evaluar la presencia o no de la enfermedad en el animal agresor. 
 
Finalmente, de acuerdo con lo solicitado se remite en un archivo excel anexo la estadística 
de caninos agresores observados por parte de la Secretaría Distrital de Salud en cada una 
de las localidades de la ciudad y el Centro de Zoonosis en el periodo 2021 – 2024.   

9. ¿Qué medidas ha tomado el Distrito para fortalecer el control y seguimiento de los 
caninos de manejo especial, especialmente aquellos que han tenido episodios de 
agresión a personas, conforme al marco normativo vigente? Por favor, detalle las 
acciones de identificación, registro, sensibilización a tenedores y seguimiento posterior 
a incidentes.  

 
De conformidad con lo informado anteriormente, en el marco de nuestras competencias, la 
Secretaría Distrital de Salud realiza principalmente la observación de caninos agresores, 
atención de pacientes agredidos, comunicación de riesgo frente a la atención de agresiones 
ocasionada por animales potencialmente transmisores de rabia, capacitación y asistencia 
técnica del talento humano asistencial y de otras áreas de la IPS. De manera 
complementaria, se realiza sensibilización en espacios comunitarios, viviendas, colegios, 
sobre el manejo adecuado de animales, la tenencia correcta de los mismos, la importancia 
de la vacunación antirrábica y el procedimiento a seguir ante una agresión.  
 
Frente al “fortalecimiento al control y seguimiento de los caninos de manejo especial, 
especialmente aquellos que han tenido episodios de agresión a personas en Bogotá”, la 
Secretaría Distrital de Salud realiza seguimiento de cualquier canino o felino agresor sin 
diferenciar por raza o que correspondan a ejemplares de manejo especial, siempre y 
cuando se realice la notificación de la agresión por medio de la ficha establecida para 
tal fin. En este sentido, el seguimiento de las agresiones se lleva a cabo durante los 10 
días posteriores a la agresión, tal como lo establece el protocolo de vigilancia integrada de 
la rabia del Instituto Nacional de Salud (INS) para los casos de agresiones y contactos con 
animales potencialmente transmisores de rabia, de acuerdo a lo señalado por la Vigilancia 
Pasiva en la estrategia de vigilancia rutinaria a través de la notificación superinmediata, 
inmediata y semanal obligatoria de la ocurrencia de casos ingresados a la vigilancia 
integrada de la rabia por semana epidemiológica, municipio y departamento. 
 
10. ¿Qué protocolos existen actualmente para la atención de emergencias ocasionadas por 

ataques de caninos a personas en Bogotá? Explique el rol del IDPYBA, la Secretaría 
Distrital de Salud y las Alcaldías Locales en estos procedimientos, así como los pasos 
establecidos para la retención, valoración y seguimiento de los animales involucrados.  

 
Para la atención de emergencias ocasionadas por ataques de caninos a personas en 
Bogotá, se implementa lo señalado en el Protocolo de la Vigilancia Integrada de la Rabia 
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del Instituto Nacional de Salud (INS) que  en su numeral 4.2.7. dispone el procedimiento 
ante las agresiones por animales potencialmente transmisores del virus a cargo de las 
secretarías Municipales y Locales de Salud,  el cual consiste en lo siguiente:  
  

 Recibir la notificación inmediata de las agresiones a humanos hechas por animales 
potencialmente transmisores del virus de la rabia enviadas por las IPS e iniciar de 
inmediato la observación del animal agresor, mínimo por 10 días a partir del 
momento de la agresión o contacto.  
 

 Enviar a la IPS correspondiente copia de la ficha de observación del animal agresor 
al finalizar los 10 días de observación para el respectivo ajuste final del caso al 
Sivigila. 

 
 Verificar que el ajuste de casos al Sivigila se realice por las UPGD, según la 

periodicidad establecida. 
 

 Toda persona que presente agresión por un animal potencialmente transmisor de la 
rabia como perro o gato debe asistir al centro médico para recibir atención como 
urgencia médica y atenderse de manera individual e inmediata, con el fin de que se 
analicen en conjunto los factores para definir si hubo o no exposición rábica, y con 
base en ello determinar la conducta específica que se debe seguir con el paciente. 

 
 En el caso que el animal agresor sea observable, la Secretaría Distrital de Salud 

(SDS) a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, dentro de sus 
competencias, realiza el seguimiento al mismo por un periodo de mínimo 10 días 
contados a partir de la fecha de la agresión, independiente de si el animal cuenta o 
no con vacunación vigente para la rabia, siguiendo el Protocolo de la Vigilancia 
Integrada de la Rabia del Instituto Nacional de Salud (2022). 
 

 De acuerdo con la normatividad, el ente territorial de salud debe adelantar la 
observación conforme con lo establecido en el Decreto 780 de 2016 "ARTÍCULO 
2.8.5.2.34. Observación de animales sospechosos. Las autoridades sanitarias 
efectuarán la localización, seguimiento y observación de animales sospechosos y 
de aquellos identificados como contacto de enfermedades zoonóticas. La 
observación se hará durante un período igual al máximo conocido para la incubación 
de la enfermedad que se sospeche". 

 
 Así mismo, el Decreto 780 de 2016, establece “ARTÍCULO 2.8.5.2.45. Otras 

responsabilidades en caso de mordeduras o arañazos. Los propietarios o 
responsables de perros, gatos u otros animales que, por causar mordeduras o 
arañazos, sean aislados para observación en Centros de Zoonosis u otros 
establecimientos oficiales, o autorizados para tal fin, al vencimiento del período de 
observación podrán reclamarlos si permanecen vivos o no presentan signos clínicos 
de rabia, caso en el cual deberán sufragar los costos por vacunas, drogas, 
manutención y cualquiera otros causados durante el aislamiento, sin perjuicio de la 
responsabilidad legal a que haya lugar por el daño causado”. 

 
 Ahora bien, terminado el periodo de seguimiento a los animales agresores en caso 

de no presentar signos compatibles con el virus rábico y de acuerdo con el 
procedimiento interno de la Unidad de Cuidado Animal - UCA adelantado entre la 
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SDS y el IDPYBA, los animales serán entregados para custodia a esta última entidad 
(IDPYBA) para que en el marco de sus competencias y reconociendo en calidad de 
garante del bienestar de los mismos, su equipo de comportamiento animal realice 
las valoraciones a las que haya lugar y en consecuencia emita el concepto etológico 
que derive en el destino de los mismos. 
 

En los anteriores términos se da contestación a la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo: Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Andrea Camila Márquez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

      Oscar Mauricio Fernández Cantor - Subdirección de Determinantes en Salud. 
Consolidó: Katherine Arenas – contratista – OAJ / María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 

     Diana Sofia Ríos Oliveros - Subdirectora de Determinantes en Salud. 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
      Martha Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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